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5," A las solicitudes se acompañará certificado del Minis
terio de Industria en el caso de Empresas afectadas por el
artículo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional.

6." En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de un sale tipo entre las incluidas en el contingente.

7." Los representantes deberán adjuntar fotocopia de la.
carta de representación, actualizada. vísadá por la Cámara Es
pañola de Comercio en el país de origen que los acredite como
tales. '

8." A la solicitud se acompaña:t:á catálogo de los modelos SO~

licitados.
9." En la especificación se harán constar claramente las ca

racterísticas de la mercancía a importar qua permitan la per
fecta identifica-eión de la misma.

10. Será motivo de denegación la omisión. O falta de clari
dad en la cumplil;p.entaci6n de los enunciados de los impresos
de solicitud o la no inclusión de los documentos exigidos en
los apartados anteriores.

La correspondiente Sección de lmportación. reclamará, cuan
do lo eftime necesa.rio, los documentos acreditatívos de cual·
quiera de· los particularefl de la declaración.

Madrid, 11 de julio de 1973.-El Director general, Juan Ba
sabe.

RESOLUCION de la Dirección General de Politica
Arancelaria e Importación por la que $6 anuncia
la segunda convocatoria del contingente base nú'
mero 69, ..Vehículos e$peciales para el transporte
de tierrW!, tocas y minerales•.

La Dirección General da Política.Aranc~lariaeImportación,
en cumplimiento del compromiso . adquirido como, con$ecuen~
cía de la firma del Acuerdo entre Espafta y .1& C. E. E., ha re
suelto abrir el contingente base número6ll; <én segunda convo
catoria~ ..Vehículos especiales para el transporte de tierras,
rocas y minerales...

Partida arancelaria:

con ar"eglo a las siguientes normas:

1.· El contingente se abre por un total de ciento veintinue
ve millones ciento trece mil setecientas pesettlS, correspondien
te al 50 por 100 del total anual.

2." Las peticiones se formularán. en los impresos habiiíta~

dos para importaciones de mercancías procedentes de la C. E. E.,
que se 'faciUtarán en el Registro Generar de este Ministerio
o en Jos de sut: Delegaciones Regionales.

3." Las solicitudes de importación de!Je-ránpresentarse den
tro del plazo de treinta días, contados ,a partir de la publica
ción en el ",Boletín Oficial del Estado.. de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licendas.seráde veinte días
a partir de la fecha de salida de losetemplares GA-2.

4." Se considerarán acogidos al Acuerdo a efectos de los
contingentes base de la Lista D, les p.roductos originarios pro~

cedentes de la C~ E. E. o aquellos que siendo origin~os de
la C.e:. E., procedan de un tercer- país, siempre y cuando el
paso de la mercancía por dicho tercer país. se efectúe al am
paro de untftulo de transporte unico,exp~dido en. algún país
miembro de la C. E. E., > o esté jUstifícado :(l0r. razones geográ
ficas. entendiendo por tales cuando vengan. motivadas por la
necesidad de embarcar o desembarcnrmercandas en los Pger~
tos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que: sean despachadas
a consumo en la Aduana de tránsito y sin~ue ,sLtfran más ·ma
nipulación que la necesaria para s\"conservación. Este· último
requisito deberá ser debidamente certificado. por· la· Aduana
de tránsito, de acuerdo con la notaexplicat~YQ.~1apartado e
del articulo 5." del protocolo anexo-al Acu€lr:dQEs-pafia-C, E. E.

No -procederá la importación de mercancJas amparadas en
impresos especia,Iespara la C. E. E. cuando nO cumplan las
condiciones establecidas en el párrafo anterior;

5.- A las solicitudes se acompañará certificado del Minis
terio de Industria en el caso de EJllpreS&S. afectadas por el
artículo lO de la Ley de Protección. a la Pto:<iucei6n Nacional.

~a En cada solicitud deberán figurar úniC$nlente mercan..
cías de un solo tipo entre las incluidas en el :cupo.

7." Los representantes deberánadluntar fotocopia de la
carta. de representación actualizada, visada· j)or la Cátn,ara Es
pafiolade Comer:cio en el país de· origen, que' les acredite como
tales.

8." A la solicitud se acompadará catálogo de los modelos soli
citados.

9." En la especificación se harán consta.r d~ramente las s1
guient~s características. Marca, modelo, carga útil, tara, peso
máximo en carga, velocidad mínima, distancia. entreejes,nú
mero de ejes motrices y marca, modelo y potencia. del motor..

10. Será motivo de denegadOr. la omisi6n o falta de cla~

ridad en la- cumplimentación de los énunciados de los impresos
de solicitud o la no inclusión de los documentos exigidos en los
aparta'los anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulare5 de la declaración.

Madrid, 11 de julio de 1973.-EI Director general, Juan Ba·
sabe,

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importad6n por la que se anuncia
la segunda convocatoria del contingente base nü
mero 88. "Aparatos Receptores de Televisión y Ra·
dio».

La Dirección General de Política ,Arancelaria e Importación,
en cUü1plimiento der compromiso adquirido como consecuencia
de la firma del Acuerdo entre Espada y la C. E. E., ha resuelto
abrir el contingente base número 66. en· segunda convocatoria:
..Aparatos Receptores de Televisión y Radio".

ParUda arancelaria;
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con arreglo a las siguientes normas:

1.· El contingente se abre por un total de 100.949.798 pese
tas, correspondiente al 50 por 100 del total anuaL

2." Las peticiones para aparatos receptores 4e televisión en
color !)e formularán en los ·impresos ""'-disponibles- en el Regis
tro General de este Ministerio o en los desús Delegaciones Re~
gionales- habilitados para ;mportac1ones de mercancías glo~

balizajas procedentes. de laC. E. E.
Cual'idose trate. de. peticiones re~erentes a aparatos recep

tores tie radio o de televisión en blanco y negro. se utilizarán
los impresos de Declaración Liberada para mercancías proce
dentes de la C.' E. E., sin sujeción a .10s plazos y condiciones
seiíalados para las mercancías globaUzadas.

3." Las 59Ucitudes de tmportacióndeberán presentarse den
tro del plazo de treinta díaS, con:ta.d()sa partir de la publica
ción en el ..Boletín Oficial del Estadg. de esta Resolución. El
plazo de presentación de las licencias correspondientes a solí·
citudes aUtclrizadasse:rá de veirtte días a partir de la fecha
de salida de los ejempJaresGA-2.

4." Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los
contingentes base de la Lista D,losProductos originarios y prOM
cedentes de 'la C. E.- E. o aquellos que siendo originarios de
la C. ¿E.,pr9cedan de un tercer país. siempre y cuando el
paso de la mercancía: por dicho tercer país se efectúe al am
paro de un titulo de transporte único; expedido en algún país
de la C. E. E. o esté justificado por rElZonesgeográficas, enten
diendo portales cuando vengan motivadas. por la necesidad de
embart:ar o desembarcar mercancías en los .. puertos portugue~

ses de LisbQa y Oporto. sin. que· sean despachados a consumo
en la Aduana de tránsito y sin que sufra más manipulación
que la necesaria para su conservaciÓn. Este último req:uisito
deberá ser débidamente certificado por la Aduana de tránsito,
de acuerdo con la nota explicativa al apartado e) del artícu M

lo 5." del protocolo anexo al Acuerdo Espafia-C. E. E.
No procederá la importación· de m.ercandas amparadas en

impresos especiales para la e.E. E. cuando no cumplan las
condiciones Eistablecidas en el párrafo anterior.

5." A la:solicitud Be acompafiará certificado del Ministerio
de Industria, en el caso .de'Empresas afectadas por el artícu
lo 10 de la Ley de Protección a la· Producción Nacional (Orga
nismos Oficiales, Monopolios estatales, Empresas concesiona
rias de serviCios públicos o protegidas>.

6.a En cada SúHdtud deberán figurar únicamente mercan
cías de un solo tipo entre las incluidas en el contigente.

7.a los p~ticionarlos deberim cumplimentar detalladamen~e
los apartados del 1 al :43 de la solicitud y acompañar fotoccpla
de los pagos a Hacienda por ..Ep{grafe. cuota de licencia del
Impuesto Industria}. y ..Cuota de beneficios del Impuesto In:.
dustriul o cuota del Impuesto de Sociedades (importe satisfe
cho) ....

En el caso de concurrir como fabricante se especificarán las
necesid':td:es anuales de consumo, sefialando la 'cantidad y el
valor de lamercancia demandada.

Los reprerentantes deberán adjuntar fo~ocopia de la ca;rta
de representación actualizada que Jos acredIte como tales, vl~a

da por la Oficina Comercial o Cámal1:\ Española de ComerCIO;
Si se concurre como comerciante. se deberá especificar SI

tjene tíendd. abierta al pú..-iico o no, y, en el primer caso, nom
bre y Iccalizaci6n de la misma.

8, a A la solicitud deberá adjuntarse catálogo de cada uno
de los modelos cuya importación se solicita. .

9." Será motivo de denegación la omisión o falta de c1an
dad en la cUJnplimientación de los· enunciados de los. impresos
de solicitud, o lana inclusión de los· dOcumentos exigidos,
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2.& Las peticiones para aparatos receptores de televisión en
color se form·ularán en· los impresos -disponibles en el Regis
tro .General de este Ministerio o en los de sus Delegaciones
Regionales- habilitados para importaciones de mercancías glo~

balizadas.
Cuando se trate de peticiones ·referentes a aparatos recepto

res. de radio; o de' te-levisión en blanco y negro se utilizarán los
impresvs de Declaración Liberada, sin sujeción a. losp1azoa
y condiciones señalados para .las mercancías globalizadas.

3." Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días, contados a partir de la publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado'"' de esta Resolución.

El p]azo de presentación de las licencias correspondientes
a solicitudes autorizadas será de veinte ·dias a partir de ia
fecha d-s salida de los ejemplares GA~2.

4.- A· la solicitud se acompañará ·certificado del Ministerio
de Industrla en el caso de Elnptesasafectadas por el articulo 10
de la Ley de. Protección. a la Producción Nacional (Organismos
Oficiales, Monopolios estatales. Empresas concesionarias de ser
vicios PÚbli:COf O· protegidas).

5.- En cada solicitud deberán figurar· únicamente mercan
<lias de un solo tipo. entre las incluidas en el cupo.

6." Los peUcionartoes deberán cumplimentar detalladamente
los: aparlados del lal ~;J de1& solicitUd y acompañar la fotoco·
pis de los pagos de Hacieripa por ~Epigra.te euotade licencia
del Impuesto industrial.. y ..Cuota d~ beneficios· del Impuesto
Industrial o cuota del Impuesto de Sociedades (importe satis·
fechol lO.

En el caso de concurrir como fabricante se especificarán las
necesiJades anufiles de consumo, señalando la cantidad y el
valor ct~ laínercancfa demandada.

Los representa.ntéSdeberán adjuntar fotocopia de la carta
de representación, actualizada., que les acredite como tales, vi~
sada por la Oficina COmercial aCAmara Española de Comercio.

Si se concurre al cupo como" comerciante. se deberá especi
fícar si tiene tienda abierta. al público o no y, en el primer
caso, nombre y localiz~ión de la' miSma.

7.'" A la solicitud deberá adjuntarse catálogo de cada uno
de losmodelo'l euyaimpottadón se solicita;

6,- Será motivo de denegación hi omisión o falta de cJarl
dad en la cumplimentaci6n de los enunciados de los impresos
de la solicitud. a la no inclusión de, los dPcumentos . exigidos.

9.& A la solicitud se acampanará"" justificac1ó:n documenta~
da de ;.()I> «Datas relativos a la Entidad solicitante".

La correspondiente ~ión de Importación reclamará. cuan
10 la estime necesario. los documentos acreditativos de cual
quiera ~e los particulares de la declaración.

Madrid, 11 de julio de 1973.-EI Director general, Juan Ba·
sabe.

87.02 B-2

RESOLUCIONde la Dirección General de Politic.a
Arancelaria a ImportaciÓn por la que. se anuncia
la segunda convocatoria del cupo ptobar número 45,
..Vehículos especiales paTa el transporte de tierras,
rOC(LS y minerales. prpvi$~osd6cafaadecuada para
estos fines y diSpositivo de descarga•.

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación
en uso de la facultad atribuida por el.apiu'tado 4.~de la Orderi
de fecha 5 de E.\8osto. de 1959, ha resuelto abrir el cu;p? global
nt;tmero 45, en segunda cODvocatorÚl: ,«Vehículos esp~tales pe.ra
el transporte de tierras. rocas y minerales. provistos de caja
adecuada para estos fines y dispositivos de descarga•.

Partida arancelaria:

.
La cGrrespondiente Sección de Importación reclamará, cuan

do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la declaración.

Madrid, 11 de julio de 1973.-El Director general, Juan Ba-
sabe, '

10. A la solicitud se acompañara justificación documentada
de los "Datos relativos a la Entidad Sólic1tantt?

con arreglo a las siguientes ~ormas:

1.- El cupo se abre par el 50 por 100 de su importe anual
establec:ido por la Resolución de la ,Dirección General de, PoU:
tica Arancelaria e ImportaCión d,e 19 tie enero de, 1973 (.Bole~
tín Ofi:::ial del Estado. de ?4 de enero de 1013).

2." las peticiones para merCanCías de paisesC.E. E. (Co
munidad Económica Europea) se fon:nuJa.rinen los impresos
habilitados a este efecto. Para, l06testa,n~es países, de la
O, C. D. E.• en los impresos habitl,U\les(Bolicitudeada in1porta~
ción para mercancias globaliZ,adasl. que se facillta:rán en el
Registro General de, este Ministerio ,oen los deBut Delega
ciones Regionales.

3.1l Las solicitudes de importación !iet>eránpre,sentars:e den
t-:o del plazo de treinta dialJ, cQAt8(10sa partir de la publica
CIón en el ..Boletín Oficial del EstadeP> de es~ Resolución.

El plazo de presentación de las,liGencias,ee:~de,veinte dias
a· partir de la fecha de·. salida de ]P$¡:ej.emplatéS· GA-2.. •

4.a . A las solicitudes se aCOlIlP4i\arán'eeftitíClt4odel Ministe~
rio de Industri,a en el cas.o de ~presas af8etatláapor el ar
tículo 10 de la Ley de Protección. a la ProducciÓll Nacional.

5~a En cada solicitud deberán figurar -únieam:en~ merCan~
cías de un solo tipo entre las incluidas ,en el: cupo.

6.a Los representantes debérb .. :adjUfitat: ·fotOC:0pja. de la
carta de representación actualizada. ,visada :por .la .Cama.:ra Es
pañola de Comercio en el país deorlgsn que los acredlte como
tales.

7.'& A)a solicitud se acompañará catálogo de los modelos
solicitOOos.

8." Fn la especificación se harán constarclaramanUJ, las si~

gu.ie~tes características: .Marca. IllOds1o•• ce;igaútil" .tara. peso
maXIIDO en carga~ velocidad mini,ma, dIStancia entre ejes nú
mero de ejes motrices y marca.mopelo 'Y"P9tencla ·del motor.

9.'" Será motivo fie denegacicinl~ omisión o fa1~ dé clarí~
dad en la cumplírnentaci6n de lOÍi$Dunt:iados de los impresos
de soH.::;itud, o la no inclusión de los. documentos' exigidos en
los apartadoBanteriores.

La correspondiente Sección de 'Importación reclamará cuan
do lo e~time necesarto. los documentos· aCreditativos de cual~
quiera de los particulares de la de(:laraeión.

Madrid, 11 de julio de 1973.-11 birector gener~.1. Juan Ba·
sabe.

RESOLUCION de la Dirección General de PoUtica
Arancelaria e Importación por la que SIJ anuncia
la segunda convocatoria; del cupo glofx¡lnumero 41.
..Aparatos receptore.·. d. telsyi,jón y radio•.

La Dirección .General de PoUtica ·.A.rancelari& e ,Importación
en usa de la facultadatribuídapOt'ela,p8rtatio 4,° de la Orden
de fecha 5 de agost9 de 1959•.ha'~elto abrir el. cupo global
núme~~ 41, en segunda convocatoriA!.: .•Aparatos receptores de
TelevIsIón y radio-.

Partida arancelaria:
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1 dólar U. S. A. {t) ,..•.•••
1 dólar canadiense .
l' franco francés ,: ;~ .
1 libra esterlina , , .
1 francó suizo ""'" , .

100 francos belgas , .
1 marco a'Jemán .. , " '., .

100 liras üalianás ., , " .
1 florin holandés , .
1 corona ,sueca ., , , .
1 corona. danesa ., .. , .
1 coron&..,rl(~ruega .. ,.....•.. ,•..... , ' ..•..
1 tntt:rco finlandés ,.

100 chelines austriacos , .
100 escudós portugueses ., , , .
100 yena japoneses , , ..

56,647
56,638
14,073

140.088
20,292

161.249
24.739
9;749

22,134
14.179
10,329
10.807
15,64ll

334.299
259,254
21.319

56.817
56,865
14.132

140.735
20,300

162.195
24,867
.,796

22.244
14,257
10,379
10,eaP
15.'73'8

257,292
2fi,434
21.424

con arregla a las siguientes normas:

1.& E;l cupo se abre po: el 50 por lOO de su imparte anual
e.stablendo por la ResolUCión dala. Dirección General de Polí
t~ca A~,ncelaria e Importación de 19 de enera de 1973 (.Bole~
tm OfICIal del Estado.. del 24).

m Esta cotización será aplicable por el Banco de"E.spafia·I. E. M. E.
a los dólares de cuenta en que se formalice intercambio con los ¡;,íguien
tes paises, CoIetmbla, Cuba, RepúbHca Democrática Alemana y GuInea
EcuatoriaL


